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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA QUINTA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

M.S. ÉDGAR ROBLES RAMÍREZ 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

Radicación:   41001310500120170002101 

Demandante:   CARLOS RAÚL TABARES AMEZQUITA    

Demandado:   JULIO CESAR ANGARITA RIAÑO 

Asunto:    REQUIERE APODERADO  

 

Neiva, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Con el fin de dar continuidad a la actuación procesal y teniendo en cuenta lo 

informado en memorial que antecede, respecto del fallecimiento del señor CARLOS 

RAÚL TABARES AMÉZQUITA, el suscrito Magistrado dispone, REQUERIR al 

apoderado de la parte demandante, para que dentro de los tres (3) días siguientes a 

la notificación de este proveído informe a este Despacho quienes son los herederos 

del causante, de conformidad con lo dispuesto en el art. 68 del C.G.P., aplicable por 

remisión normativa del art. 145 del C.P.T.S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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